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cutivo a efectuar transl•recia de partidas en 
el Presupuesto General de Ingresos y Egre
sos de la Repllblica en vigencia, hasta por 
la cantidad de Cuatro Mil Seiscientos Cór
dobas y en el Ramo de Fomento. Disrulido 
el dictamen se aprueba por unanimidad. 
Así mismo se aC:rueba el proyecto tanto en 
lo general como en lo parlicular, en primer 
debate. Luego se discute y aprueba la mo· 
ción del Diputado lrlas para que se le dis· 
pense al proyecto el segundo debate y todo 
trámite posterior. 

4.,.--Se inicia el debate en lo puticular, del 
proyecto de ley General sobre explotación 
de las Riquez•s Naturales. Desp,,és de dis· 
cutido, el Arto. J.-Se aprueba con el agre· 
gado propuesto por la Comisión dictamina
dora y sugerido por la Corte Suprema de 
Justicia, que dice asl: cy se·emile en cumplí· 
miento del mandato consignado en el Arto. 

Cámara de Diputedot 88 Cn.• -Al discutirse el Arto. 2o. se aprue-
-----------------1 baque en todo el texto de la ley, tal como 
Décima Cuarta Sesión de la Cámara de Di· 

putado, en la reunión extraordinaria a que 
fué convocado el Congreso Nacional, por 
Decreto Ejeculivo del uno de Noviembre 
de 1957, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, Distrito Nacional, a las once y treinta 
y cinco minutos de ·la maftana del dla 
nueve de Enero de mil novecientos cin
cuenta y ocho. · 

Preside el Diputado trias, asis1ido de los 
Diputados Morales Marenco y Medina Mo· 
reira. como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concuren además, los Diputados siguien· 
tes: Montenegro, Martlnez Talavera, Castl· 
llo Alvarado, Mairena, Salinas, Vega Bola· 

- nos, Selva, Halsall, Gonzáiez, Navarro, Vil· 
chez, Zamora lcaza Tijerino, Builrago, Flo· 
res Huerta, Mungla Novoa, Fernán<lez, Al· 
varez Corrales, Carión, Cerna (Juan f.), Ze 
peda Alaniz, Conrrado Guadamuz, jarquln, 
Sandoval, Collado Arce, Caslllo (Salvador) 
y Sevilla Sacasa. 

t.-EI Presidente Irlas declara abierta la 
sesión. 

2-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 
dilicaclón alguna, el acta de la sesión anterior. 

J.-Se da l•ctura al dictamen favorable 
sobre el proyecto de ley que autoriza al Eje· 

' 

lo sugiere lo Comisión dictaminadora, se su
prima la palabra •recurso• o se cambie la 
de •recursos nalurale&• por la de criquezas 
naturales•, ya que la prescripción constitu· 
cional solamente habla de •riquezas natura· 
les• .-Se discute el Arto. Jo. y se aprueba 
con la redacción sugerida por la Corte Su· 
prema de justicia y acuerpada por los dicta· 
minadores, que es la siguiente:- e Arto Jo.
Pertenecen al Estado las riquezas naturales 
comprendidas dentro de lo~ limites del terri· 
torio nacional, considerado este en los tér
minos que prescribe el Arto. 5 Cn., que ca
rezca" de otros duellos, y las que le perle· 
neceo de conformid•d con la Costitución 
Polltica y demás leyes de la República.-AI 
discutirse el Arto. 4o. se aprueba la reforma 
que en su parte inicial sugieren los dictami· 
n?dores, suprimiendo si la palabra caplica· 
ción., a moción del Diputado Mungula No
voa. Ue manera que dicho articulo queda 
como sigue: cArto 4o.- Con excpción de 
las tierras y las aguas que se regirán pqr le· 
yes especiales, son objeto de la presente ley 
etc•.-A continuación se discuten y se aprue
ban, con la ya genaralizada reforma rtspec· 
to a la palabra crecursos., los articulos 5o., 
60., 7o. y So.- Al discutirse el Arto 9o. el 
Diputado lcaza Tijerino plantea la cuestión 
dP. que dicho articulo roza con la Constitu· 
ción de la República, puesto que podria de· 

\ 

j ' 
'··,.-::i 

~
'.1 

. 

' 
-~. 

:j 
, 

. ,., ... 
:A .t4 . .-A 

" 

' 

~ ,, 

~.I 

.• 

1 
i 
j 

www.enriquebolanos.org


'-t. 

' ... ,. 
'1.·. ,, 
{' 

714 LA OACl!TA-DIARIO OflCIAL 

clararse la ulilidad pública en perjuicio de 
un propietario nicaragüense en favor de una 
firma extranjara, sin que hubiera mérito pa· 
ra tal declaración. Defienben el articulo en 
discusión y aclaran los conceptos de •ulili· 
lidad publica•, los Diputados Morales Ma· 
renco, Martlnez Talavera y Sevilla Sacasa. 
El Diputado Buitrago expone sus dudas al 
respecto y pide que se estudie mejor el asun· 
to. Puesto a votación el articulo se aprueba 
íntegramente con sólo dos votos en contra. 

5.-EI Presidente frias rita para el dla si· 
guiente, a la hora reglamentaria, rogando 
una puntual asistencia, y suspende la sesión. 

6.-La sesión se reanuda a las once y diez 
minmos de la maftana del dla viernes, diez 

" de enero de mil novecientos cincuenta y 
ocho, presidida por el Diputado frias, asisti· 
do de los Diputados Castillo y Medina Mo 
reira, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente, y con la asistencia de los 
siguientes Diputados: Montenegro, MarHnez 
l ala vera, Cerna Uuan f.) Castillo Aivarado, 
Se~illa Sacasa, Mairena, Oonzález, Jarquln, 
Selva, Halsall, Zamora, Vllchez, Malina R., 
Icaza Tijerino, Alvarez Corrales, Enrlquez B., 
Buitrago, Mungula Novoa, fernández, Co 

, lla~o Arce, Conrado Ouadamuz, Zepeda A· 
lamz, Borge y Sandoval. 

7.-Después de que el Diputado Irlas, de· 
clara abierta la sesión, se continúa la discu· 
sión sobre el proyeclo de Ley Qeneral SO· 
bre Explotación de las Riquezas Naturales. 
Después de discutido el Arto. 1 O se aprueba 
con las reformas sugeridas por los dictami· 
nadores,·cambiando las palabras •recursos• 
por •riquezas• y suprimiendo la palabra 
•contratos•. Al discutirse el Arto. 11, se a· 
prueba la moción del Diputad<> lcaza Tijeri 
no, por la cual se le agrega a dicho articulo 
lo siguiente: •Las leyes especiales determi· 
narán la forma de licencias individuales para 
el aprovechamiento de tales riquezas con fi 
nes de subsislencia personal o familiar o con 
fines puramente deportivos, licencias que no 
podrán ser afectadas por las concesiones que 
se den conforme esta ley aunque se expreoe 
que estas conseciones tienen carácter exclu· 
sivo•. Sin reforma alguna, más que las ge· 
nerales ya aprobadas por el dictamen, y des· 
pués de discutido, se aprueba el Arto. 12. 

Al discutirse el Arto. 13, se aprueba con 
la siguiente redacción sugerida por los dicta 
minadores: •No podrán ser objeto de ven· 
ta o arrendamiento por parle del Estado, las 
riquezas naturales que son objelo de la pre· 
sente ley•. Como articulo 14 se aprueba el 
que en el proyecto figura como arlo. 15, pe· 
ro con la redacción . sugerida por los dicta
minadores; en cambio, el Arlo. 14 del pro· 
yecto queda suprimido. El arto. 16 del pro
yecto se convierte en 15, con la redacción 
integra hasta donde dice <licencias y canee· 
siones•; el resto· del articulo se leerá como 

sigue: ccon sólo que se sujete a los pre
ceptos de esta ley y a las especiales que la 
completen y siempre que demuestre tener la 
capacidad técnica y financiera suficiente pa
ra iniciar y llevar a término los trabajos co· 
rrespondientes•. Al discutirse el Arto. 17 
del proyecto, se aprueba con las siguientes 
reformas: la sugerida en el dictamen, por la 
cual del primer párrafo se suprirne la frase 
•celebrar contratos con el Estado rnbre ex. 
plotación de recursos naturales, ni. .. • y en 
el acápite b), la sugerida por el Diputado 
Mungula Novoa, por la que tal acápite se 
leerá como sigue: •b) · El Presidente de la 
República, los Ministros y Viceministros de 
Estado, Diputados y Senadores del Congre· 
so Nacional, Presidente del Tribunal de 
Cuentas, Magistrados de la Corte Suprema 
de Ju•ticia, el Director Oeneral,.de Riquezas 
Naturales y los demás ... etc.• Después de 
discu1ido se aprueba sin reforma alguna el 
arto. 18 del proyecto. En el arto. 19 se 
cambia la frase <requerirán de• por •necesi· 
tarán de un•. Discutidos los Arios. 20 y 21, 
del proyecto, se aprueban lntegramente. En 
el arlo. 22 se aprueba cambiar la frase •el 
contrato respectivo• por la de •la licencia 
respectiva>. Sin reforma alguna se aprue
ba el Arto. 23 del proyecto. Al discutirse el 
Arto. 24 se aprueba cambiándole la palabra 
.emitirá• por •olorgará•. Después de dis
cutidos los Arios. 25 y 26, se aprueban con 
las únicas reformas generales del dictamen. 

Discutido el Arto. 27, se aprueba con la 
siguiente redacción inicial del párrafo se
gundo: •Al expresar su aceptación el con· 
cesionario de exploración conforme lo dis
puesto en el arto. 67 de esta ley, deberá es
pecificar las obras y trabajos que se propone 
realizar durante la vigencia, etc.• Integra· 
mente se aprueba, después de discutido, el 
Arto. 28. lo mismo que los Arios. :29, 30, 
31, 32, 33, 34, 35. A 1 discutirse el Arto. 36 
se aprueba con el siguiente cambio de re
dacción en la parte inicial. •El concesiona
rio de explotación al expresar su aceplación 
de la concesión conforme lo dispuesto en el 
Arto. 67 de esta ley, deberá especificar los 
requisitos minimos de los trabajos que se 
propone realizar para lltvar a cabo etc.• 
Discutido el Arto. 37, se aprueba integra
mente. Al discutirs~ el Arto. 38, se aprueba 
con el cambio de cDirección de Recursos 
Naturales• por •Dirección General de Ri
quezas Naturales.. Discutido el Art.o. 39, 
se aprueba sin relorma alguna. Se discute 
el Arto. 40 y se aprueba con este cambio de 
redacción inicial: •El Estado es duefto de 
todas las riquezas naturales que son objeto 
de la presente ley, no obstante cualquier 
concesión de explotacipn que se otorgare .. 
etc.• Se discuten los Arios. 41, 42, 43. 44, 
45, 46, 47, 48, 49, y 50, y se aprueban con 
los cambios generales ya aprobados para 
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toda esta ley, es decir, el cambio de la pala· deba olorgársele la conce;ión, y con base 
bra crecursos• por criquezas• y el titulo de en esa resolución, las diligencias volverán a 
<Dirección General de Riquezas Naturales• la Dirección General de Riquezas Naturales 
en vez de •Dirección de Recursos Nalurales• para los fines expresados en el Arto. 67 de 
y lo de •Director• por cDireclor General•. esta ley.• Se discule el Arlo. 71 y se aprue
AI disculirse el Arlo. 51 se aprueba cam ba redactarlo as{: cArto. 71 Si de la verili
biándole la palabra cconlralo• por cdere- cación de una solicitud de licencia de explo· 
cho• y con las reformas generales sugeridas !ación resultare que llena todos los requisi
por los dictaminadores. Disculido el Arlo. tos a que se refiere el Arto. 53 de esla Ley y 
52, se aprueba cambiándole lo ya general- no habiéndose producido oposición por ter
meule aprobado. Se discule el Arto. 53 y cero dentro del término senalado, o la pre
se aprueba con el cambio de la frase cdel sentada fuere declarada sin lugar, por reso· 
contrato• por cde la licencia o concesión•. lución o sentencia firme, el Director General 
Después de disculidO$ se aprueban con las de Riquezas natura.les elevará su dictamen 
reformas generales del diclamen, los Arios. ante el Minislro de Economla. El Ministro 
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65 de· Economla olorgará o rechazará la sohci 
y 66. El Diputado Morales Marenco ocupa lud presentada, fijando en el primer caso las 
el lugar del Diputado Medina Moreira en la modalidades que estime conveniente para 
Mesa Directiva. asegurar el exilo de la licencia solicitada, 

8.-AI disculirsa el Arlo. 67, se aprueba denlro de las prescripciones de la presenlt: 
con la siguienle redacción, de acuerdo con ley. 
lo sugerido por los diclaminadores: cSi no La Dirección General de Riquezas Natu
hubiere habido o:>osiclón a una solicitud de rales nolificará al interesado la forma en que 
concesión o la presentada fuere declarada se le haya concedido la licencia solicilada y 
sin lugar por resolución o senlencia firme, el ésle tendrá un plazo de diez dlas para noli
Director General de Riquezas Naturales ele- ficar su aceptación. t::n caso alirmalivo, el 
vará su dictamen ante el Ministro de Econo- · Ministro de Economla le librará certificación 
mía, acampanando su proyecto para la re- del Acuerdo Ejecutivo respectivo y de la 
dacclón del Decrelo respectivo. El Poder aceptación del sollcilanle, la cual será publi· 
Ejeculivo otorgará o denegará, por Medio de cada en e La Gacela>, Diario Oficial, y se 
Decreto, la concesión solicitada, fijando en !nscribirá en el libro a que se refiere el Arto. 
el primer caso las modalidades que estime 141 de esta Ley.• Discutido el Arlo, 72, se 
convenienles para asegurar el éxilo de la aprueba con una de las reformas generales 
concesión solicitada, dentro de las prescrip- del diclamen. Al discutirse el Arto. 73, se 
ciones de la presenle ley. acuerda aprobarlo con la siguienle redac-

La Dirección General d' Riquezas Natura- ción: cArto. 73 Antes de que el Ministro de 
les nolificará al inleresado la forma en que Economla proceda al libramiento del Ululo 
se haya otorgado la concesión solicilada y de una licencia o de una concesión, el soli· 
éste tendrá un plazo de treinta días para no- cilante debeni conslituir el depósilo de ga
lificar su aceptación. En caso afirmalivo el ranlla a que se refiere el Arto. 108 de esta 
Ministerio de Economía le librará certifica- ley, dentro del plazo que para esle eleclo le 
ción del Decreto Ejeculivo respectivo y de senalare la Dirección General de Riquezas 
la aceptación del solicitante, los cuales debe· Na1urales. 
rán inscribirse en el ReKistro Cenlral de Con- Si el solicitante no cumpliere con la cons· 
cesiones de Riquezas Naturales y en el Re- titución del depósilo de garanlla denlro del 
gistro Público de la Propiedad correspon· plazo senalado, la Dirección General de Ri· 
diente. quezas Naturales tendrá por desislida la so-

Caso de que el Interesado notifique su no hcilud y el depósito de costas conslituido en 
aceptación o dejare transcurrir el plazo men· su oporlunldad quedará a favor del Fisco.• 
cionado sin hacer ninguna manifeslación, la 10. Se discuten y &e aprueban únicamen· 
Dirección General de Riquezas Naturales te con las reformas generales sugeridas por 
dictará auto dando por concluida toda Ira- los dictaminadores, los Arios. 74, 75, 76, 77, 
mitación y mandando archivar las diligencias 78, 79 y 80. Al disculirse el arto. 81, se a· 
correspondientes.• prueba comenzar su redacción de la siguien· 

9.-Se discuten y se aprueban los Arios. te forma: cArto. 81-AI otorgar las licen-
68 y 69 únicamente con las reformas gene· cias y concesiones a que se refiere la presen· 
rales sugeridas en el dictamen. Al discu le ley, el Poder Ejecutivo, etc.• y en la pe
tirse el Arto. 70, se aprueba con las mismas núltima línea dirá así: ciado de .conformi
reformas generales y las siguientes: en el dad con la licencia o concesión respecliva• 
inciso f) suprimir en la línea novena d.sde en lugar de ciado de conformidad con el 
donde dice •el otorgamiento del contrato . . contrato respeclivo•. Disculido el arto. 82, 
etc.• hasta el final del arllculo, quedando re- se aprueba con las siguientes reformas: des
dactada su parte final en la siguiente forma: pués de la palabra cconcesionario., en la 
cEI Ministro de Economía resolverá a quien primera linea, se agregará •Y tenedor de li· 
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cenclas• y en el inciso a), la parle final, des· ta y ocho, presidida por el Diputado lrlas, 
de donde dice cfuerza mayor• en la quinta con la asistencia de los Dipulados Morales 
linea, se,leerá asl: cfuerza mayor o de baja Marenco y Medina Moreira, como Primero 
de precios de los productos respectivos en y Segundo secre1arlo, respectivamente. Con· 
el mercado internacional a ex1remo de pér· curren además, los siguientes Diputados: 
dida para las empresas, debidamente com· Montenegro, Cerna Uuan F.) Castillo Alva· 
probados an1e la Dirección General de Ri· rado, Zepeda Alaniz, Sevilla Sacasa, Salinas, 
quezas Naturales•. Asimismo en la discu- Oonzález, Pinell, Vega Solanos, Jarquin, 
sión se rechazó por ca1orce votos contra Selva, Halsall, San1amarla, Mairena, Navarro, 
diez, una moción del Diputado Buitrago pa Vilchez, Caslillo (Salvador), Molina Rodrl· 
ra que se tomara corno inciso primero de guez, !caza Tijerino, Conrrado Vado, Enrl
es1e ar11culo, el siguiente: •lnver1ir por lo quez B., Alvarez Corrales, Buitrago, Flores 
menos el 20º/0 de sus ulilidades anuales en Huerta, Mungula Novoa, Rizo Gadea, Ca· 
la creación de indus1rias 1ransforma1ivas de rrión, Sandoval y Zamora. 
nuestras materias primas, productoras de 13.-Después de que el presidente lrlas 
bienes que sa1isfagan directamente las nece· declara abierta la sesión, el Diputado Mun· 
sidades del consumo nacional•. También gula Novoa protes1a porque según él la Me
s~ aprueban par a este arlo. 82 las rtformas sa Directiva, más concretamente, el Presiden· 
generales del dictamen y que en el Inciso h) te, no debe suspender la sesión para otro 
en su linea quln1a, se agregue después de la dla, sino que levantarla, pues considera que 
palabra •Concesión., la frase co de la licen- su procedimiento es ilegal y contra el Regla· 
cia en su caso, etc.• Disculido el arto. 83, mento: termina mocionando para que en el 
se aprueba con las reformas generales suge· futuro no se proceda de 1al manera. El Pre· 
ridas por los dictaminadores. Con estas sidente lrlas explica que él ha procedido tan· 
mismas reformas se aprueba el arlo. 84, al to de acuerdo cou un precepto conslitucio· 
cual, además, se la cambia la iniciación de nal, como de conformidad con el Reglamen· 
su redacción asi: cArto. 84-Todo conce- to de la Cámara y tomando en cuenta ade· 
sionario o tenedor de licencia ... etc.• V más que de esa manera se expeditan las dis· 
en el párrafo segundo, linea segunda se le cusiones de los proyectos de leyes. Los 
agrega, después de la palabra •concesión. Diputados Morales Marenco, Santa maria, Ze· 
•O licencia, etc.• Discutido el arlo. 85, se peda Alanlz e !caza Tijerino, ponen a salvo 
aprueba con el siguiente cambio en su ini· la actitudd del Presiddnte lrlas y su proceder 
ciación: cLos concesionarios o tenedores ajustado en un lodo a las leyes y reglamen· 
de licencias, ele.• Asimismo, en el Arlo. tos, por lo que el Diputado Mungula Novoa 
86 se dirá: cArto. 86-EI concesionario o el retira su protesta. 
tenedor de licencia ..• etc.• Al discutirse 14.-EI Diputado !caza Tijerino ocupa en 
el Arto. 87 se aprueba con las siguientes re· la Mesa Directiva el tugar del Diputado Me
formas: en la primera· linea, después de la dina Moreira. 
palabra •concesiones• se agrega •Y licen· 15.-EI presidente lrfas ·anuncia la aperlu· 
cias, ele.• y en la linea segunda se sustituye ra del debate en lo que falta por aprobar de 
la palabra eso metidos• por •adaptados•· la Ley General sobre Explotación de las Ri
Sin reforma alguna se aprueba, después de quezas Naturales, pero el Diputado Molina 
discutidos, los arios. 88 y 89. Al discutirse l<odríguez hace moción para que no tomen 
el arlo. 90 se aprueba con el siguiente cam· parle en la discusión los Diputados que, co
bio de redacción en su comienzo: •Para mo abogados, representan a Companias que 
los fines expresados en los dos articalos que tienen concesiones: del Estado para explotar 
anteceden, al otorgarse las licencias Y con- sus riquezas naturales, y cita como tales a 
c~crones a que se r~lrere la prese~te ley, se los Diputados Sevilla Sacasa y Castillo (Sal
lr¡arán los porcenta¡es.,, ele.• Frnalmenle, vador).-A este respecto el Diputado Salinas 
al drscutrrse el arto. 91, se aprueba co~ estas, dice que el Arto. 146 Cn., citado por el mo· 
reformas: En la linea tercera, s~ suprime ~y cionista, se refiere única y expresamente al 
c.ontratos>, y en la linea penullrma, se subs· caso en que vaya 1 debatitse la concesión 
trtuye la frase _ccon~esrón o cont~ato respec· en favor de una firma representada por un 
t~vo• por cla hcencra o la con~esrón. respec- Diputado, mas no en este ca.io en que se 
trva•, E~ has!• este articulo, rnclusrve, que discute una ley general sobre concesiones.
llega la drscusrón sobre . el proyecto. de Ley A continuación toma la palabra el Diputado 
General sobre Explotacrón de las Riquezas Sevilla Sacasa y declara que él no tiene la 
Naturales. . . . representación de ninguna firma partid.llar 

11-EI P~esrdente lrfas crla para el mrér· o Companla que disfrute de una conce· 
coles próximo, quince de enero, a la hora sión del Estado. El Dipul1do Molina Rodrl· 
reglamentaria y suspeede la sesión. guez confiesa que tiene absoluta fé eu la ho· 

12.-La sesión se reanuda a las once y norabilidad del Diputado Sevilla Sacasa, y 
treinta y cinco minutos de la manana del dta que, al creer en su palabra, retira la moción 
quince de Enero de mil novecientos cinc u en· referente a él, manteniéndola en lo tocan le 
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al Diputado Castillo Salvador, mas se le ha· Córdobas Netos (<f 14.350.00), en las Deu
ce ver que este Dipulado ha dejado la Cá· das Activn del senor Ramiro Zelaya More· 
mara en unión del Diputado Mediha Morei- no, Cajero del Ministerio de Salubridad Pú
ra, para tratar extraoficialmente de una cues· blica, quien ha· presentado comprobación 
tión legislativa en el Senado, se suspende la por igual valor 'por pagos que a continua· 
discusión de su moción. ción se detallan, las que fueron encontradas 

Hi.-De acuerdo con una moción del Di· correctas 'por ese mismo Tribunal, según 
putado lcaza Tijerino, la discusión del pro· Nota No. 3434 que se adjunta al presente 
yecto de ley General Sobre la Explotación acuerdo. 
de las Riquezas Naturales se continúa por D. A. No. 2760 por <f 14.350.00. Por 
capflulos. Después de leido el Capitulo IX, gastos hechos en pago de rociadores Costa 
se abre el debate sobre el mismo, pero al sur· del Pacifico Campana Dieldrinización, co· 
gir varias mociones sobre reformas a sus ar· rrespondiente a la 2da. quincena de Julio .de 
tículos y prolongarse demasiado su discu· 1957. Dado en O. de P. No. 31. 
sión, asf como por moción del Diputado Comulquese.-Casa Presidencial.-Mana· 
Munguia Novoa, la discusión del citado Ca· gua, D. N., cinco de febrero de mil nove· 
pftulo se ·suspende para reanudarla en la cientos cincuenta y ocho.-LUIS A.. SOMO· 
próxima sesión. En relación con el mismo ZA D.-EI Secretario de Estado en el Des· 
Capitulo y las mociones surgidas en su dis- pacho de ~alubridad Pública, Dr. Doroleo 
cusión, el Dipulado Conrado Vado da lec- Castillo Rodrlguez. 
tura a una petición que le dirigen varias per· 
sonas de la ciudad de Jinolega, protestando TRA.NSCRIPCION 
por la tala inmisericorde que de los bosques No. 18 
está haciendo la Companla Nipco, y pidíen- El Presidente de Ja República 
do que en las leyes respectivas se salva· , Acuerda: 
guarden los intereses del Estado. A conli· Aulorlzar en Tesorerla General, el desear· 
nuación el Dipulado lrfas da lectura a olra go de Veintiocho Mil Ochocientos Setenta y 
carta en la que algunos de los mismos fir. Cinco Córdob•s Netos (<f 28.875.00), en las 
mantes de la carta leida por el Diputado Deudas Activas del senor Ramiro Zelaya 
Conrado Vado, dicen que fueron sorprendi· Moreno, Cajero del Ministerio de Salubri· 
dos por malas informaciones interesadas Y dad Pública, quien ha presentado compro
que deben considerarse retiradas sus firmas bacieín por Igual valor por pagos que acon· 
del documento aquel, tinuación se detallan, las que fueron encon· 

17.-EI Diputado Castillo (Salvador) ocu- !radas correctas por ese mismo Tribunal, se· 
pa el puesto que en la Mesa Directiva tenla gún Nota No. 3410 que se adjunta al presen· 
el Diputado lcaza Tijerino. te acuerdo. 

18.-Se da lectura a un proyecto de ley D N D A N 2759 
1 1 1 · 1 E" · . A. o. 2762 y . . o. por 

por e cua se au onza a ¡ecut1vo para rea· <f 28,875.00. Valor de comprobantes de, 
lizar transferencias en las partidas del actual gastos correspondientes al pago de nóminas 
Presupues~a _General de Ingesos y .Egresos de rociaaores Costa del Pacífico Campana 
de la Repubhca~ ~asta por·'ª can.hdad de Dieldrinización, durante Ja Ira quincena de 
<f630,000.00 Se1sc1entos Tremta Mil Córdo· julio y segunda de Agosto de 1957. 
basen el Ramo de fomento. Tomado en 
consideración el broyecto, pasa al estudio Comunlquese.-Casa Presidencial! Mana-
de la respectiva Comisión.. gua, D. N., cinco de febrero de m1~ nove· 

19.-El presidente lrias cita para el día si· cientos cincuenta y ocho.-LUIS A. SOMO· 
guienle, a la hora reglamentaria y levanta ZA D.-EI Secretario de Es1ado .In el Despa· 
la sesión. ' cho de Salubrídad Pública, Dr. Doroteo 

Uüsts frias Caslillo Rodrlguez. 
Pre1{dente -----------------

/.]. Moralts Marenco, Salvador CastiJJo SECCION JUDICIAL 
Secretarlo Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Salubrldad Públlca 

Oeecargoe por Pagos de Dieldriniza· 
ción en las Costas 

No. 182 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Aulorlzar en Tesorerla General, el descar· 

go de Catorce Mil Trescrientos Cincuenta 

REMATES 
N9 14791-8/U N9 ~2693-4 9.00 

Once mallana veintiocho conicntc mea, local este 
De1pacho, 1ub1st1r,1e mejor poltor, finca urbana 
1ita barrio Santa Ana esta ciudad, compuesta solar 
de doce varas de frente, dieciocho de fondo, con 
casa paredca de tablas 1obrc horconea. pozo com
prendido dentro siguientes linderos: oricn1e1 calle 
comedio, lote N9 107¡ poniente, lote N9 124; norte, 
lote Ne;> 120; 1ur, lote N9 166, ln1crita N9 19.528. 

Oycnsc Posturas legales. • 
Base remate: Un Mol Ochocientos S.1entn Cór

dobas. 
Ejecuta: Mcrccde1 Mcndoza a Juana Rodrrgucz 

viuda de 06mcz. 
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D1do juzgado lo. del Di1lrito de lo Civil de M1-
nagu1, a 101 catorce df11 de Marzo de mil noveclen 
tos cincuentietcho.-Orió11 C1rr11quill1.-C1rol P1-
llai1 S., Secret1rio. 

' 3 2 

N9 U775-8/U N9 532682-lf 7.00 
Cuatro tarde veintiocho M1rzo, 1ubastari1e este 

Despacho 1ol1r occidente Man1gu1, diez varas fren· 
te por treint1 y cinco fondo, e1to1 lindero•: orien
te, Oregoria Mendoza; poniente, joaefa Pérez; nor 
te, calle comedio, Oiga y Alfredo Solórzano; y aur, 
Dominga Solano. 

811e: Diez Mil C6rdob11. 
Ejecución: Lola Téllez contra juan Oiu1to Galo. 
<>yente po1tur11 Jegale1. 
Dado Juzgado Seeundo Civil Di1trito.-Man12na. 

once Marzo mil novecientoa cincuent•ocho.-fr1a
co. H. Borgen.-Joaé Alej, Salinas C., Secretario. 

3 2 

N9 14787-8/U N9 523552-lf 6.50 
Trc1 tarde vclnti1ictc corriente mc1. 111ba1tará1c 

cite Juzgado, fiaca San Isidro, ubicada San P~dro 
Lóvago, e1to1 lindcroa: oriente, An1clmo Lazo 
Aguilar; poniente, Ncreo Longino Cruz; norte, Ht
ginio Jarqufn; 1ur, Pedro Lazo 

Ejecución 1uma de Córdobas, Juan Oonz,lez 
Oonzález contra Rafacla Bravo de Oonzálcz. 

Oyen1e posturas lcgalc1. 
Juza:ado Local.-Acoyapa, trece Marzo mil nove

cientos cincucntlocho.-L. A. Outlérrel Nl.1 Srio. 
32 

N9 14773-8/U N9 532689-lf 29.85 
Once de la maftana del vcintido1 de Abril del co

rriente afio, en el local de cite Juzgado, 1ub11tarise 
finca urbana en Managua, barrio La Penitenciaria, 
compuesta de solar donde c1t6 instalada f6brica de 
jabón La fama, con 101 1igutcnte1 lindero• y dimen· 
1ionc1: a partir del punto en que ac toca con el 
predio de Horaclo Lau, hoy de 101 heredero• en el 
coitado norte, 1e miden veintl1cl1 vara• hacia a 
oriente, h~1ta llegar a octava avenida 1ur-oe1tc; en 
esa exten1ión queda al norte finca de Mercedes Oui 
llén; 1e continúa sobre la octava avenida 1ur-oe1t.e1 

que colinda al oriente, hasta dar al aur, setenta y 
ocho vara•, con el lote de1membrado que ea de \\a· 
ria Lui•a Ouerrero de Lau¡ de ese punto hay treinta 
y una vara• hacia el poniente, quedando al 1ur el 
lote de1membrado; de allf quiebra al sur, nueva
mente por cincuenta y 1iete varas dejando el lote 
deamembrado al oriente en esa extenaión¡ luego la 
Unea toma hacia el oriente, siete varas, baila tocar 
con propiedad de Maria de la Paz Pérez que queda 
al oriente del terreno que está. :describiéndose, en 
una exten1ióq de quince varas¡ de la esquina donde 
ae tocan al 1dt-oe1te el lote de la Pérez y el que' 1e 
Intenta identificar, baci1 el oeste, hay setenta y cln· 
co varas y queda al sur, en esa cxtendón, el predio 
de 1t1cc1ión de Cario• cano, hasta 11 novena av~nt· 
da 1ur-oe1te; de cate punto endereza la Unea hacia 
el norte con cuarenta y cuatro varal, dejando fren
te a ella Ja novena avenida 1ur•ot1te hasta llegar 1 
propiedad de Pillar Oullh!n de OUvarc11 1ftuad1 al 
norte en una extension de treinta y 1el1 varas que 
corren h1ci1 el oriente¡ de allf vuelve hacia el nor
te, veintido1 var11 y media, primero y la mi1ma 
cantidad de1pué1 quedando al poniente 101 predio• 
de Pilar Oullli!a de Olivareo y Miguel Angel Leytóa; 
de este Umtte quiebra hacia el poniente con trtinta 
y 1ei1 varas, otra vez, basta dar con novena avenida 
sur-oeatc¡ continúa 1obre ella. hacia el norte, con 
treinta y do• var11, hasta el terreno de 1uce1ión de 
Horacto Laú; de alU hacia al oriente, en una ex
tensión de acota y cinco vara11 quedando la propie· 
dad de Horaclo Lau al norte; lue¡o hacia el norte 
velntlochq varal basta el punto de partida¡ quedan
do Horaclo Lau al poniente de e11 exten1ión. La1 
cdificacione1 exlateate1 ea 10lar 1oa: una c11a de 

iaquezal y hierro en parte, de dl. pi101, cincuenta 
y dos varas de callón; por .treinta varal de ancho; 
corredor de 1e1cnt1 varas de largo por cinco de an
cho, equipado de fábrica de Jabón •La Fama• com· 
pue1t1 de una caldera de vapor de 1e1enta caballos 
de fueri:a •James Beegcr•; motor de cuarenta caba-
1101 del mlamo nombre; cepillo mecánico para ma
dera, diez y ocho pulgadas, liviano¡ 1eromotor con 
un lanque, motor de vapor doce c1ballo1; prensa 
hldráuhca para aceite, cu1tro maquinarias c .>mple• 
tas para fabricar j1bón de tocador, planta eléctrica· 
1iet~ kilovat101¡ do1 calder11 para fabricar jabón de 
ocho mil libras¡ otro de do1 mil libra•¡ sesenta mol· 
des para jabón; y demán uten.1illio1 como bomba de 
extracción, polea1, eje1 de tran1mi1ión, taladros y 
herramienta• de reparación¡ y cualquier otra mejora 
cxiatente aobre el solar dicho. 

Ejecuta: Er.neato Argüello Vargas a Felipe R. lau 
y Compailla Limitada, rcpre1cntada por Felipe R. 
Lau. 

Base: Trc1ciento1 Mil Córdoba•. · 
Po1tura1 al riguros'l contado. , 
Dado en el Juzgadó Primero Civil del Diatrito.

M1n•goa, catorce de Marzo de mil novectentoa cin· 
cuent1 y ocho. La1 nueve de la maftana.-0. C1-
rra1quilla.-Alberto Canale1 C., Srlo. 3 2 

N9 14857-8/U N9 532707-lf 7.24 
Diez maflana próximo veintisiete corriente, local 

cate juz,ado, 1uba1tar61e rúatica de 1e1enta manza· 
na1, ubicada comarca Salgado, jurisdicción este 
Departamento, coa dos manzana• de ch•Rüite, reato 
en llano, 1mojonada y limitada atl: oriente, Lo1 
Obando; ponient!", Lorenzo y CAlixto Paz y Lucia 
Rojas; norte, Medarda Corea¡ y sur, Canal• t.1-
pino1a. 

Ejecuta: Narclaa Dávlla a Gonzalo Oporta. 
Avalúo: Quinientos Córdoba1. 
Oyen1e po1tura1 término legal. 
Secretarla Juzado Local Clvll.-Boaco, 

Marzo de mil noveclento1 cincuenta y 
Calero R.; Srfa. 

quince de 
ocho. -C. 

3 1 

N9 14818-8/U Np 532696-lf 9 00 
Once antemeridianas veinticinco Marzc> corriente 

y en el local de cate juzgado. 1uba1tará1e finca rú1-
tica •La Calera•, jurisdicción de la com1rc1 La 
Calera, C.moapa, de e1te Departamento, de cu1-
renti1lete manz1na1 y limitada: oriente, :Marcelino 
Arróliga y Nlcol'• Téllez; poniente, Teodoro Oli
va¡ norte, Encarnación Jirón; 1ur. juan Monterrery. 

Ejecuia: Banco Nacional de Nicara¡ua a Arlel 
Ar¡üello Valle. 

Avalúo: Cinco Mil Córdobas. 
Oyen1e poatura1. 
Dado en el jnzgado de Dlatrito de lo Civil, a 111 

nueve de la maflana del trece de M1rzo de mil no
vecientos ciacuentiocbo. -Corrc¡ido1-1ntemeri
diana1-Calera-Norte-Ariel-Valen.-E. Sotoma· 
yor V -J. O uzmin 0., Sri o. 

E• conforme. Secretarf1 Juzgndo de Distrito de 
lo Civil de Boaco.-Trece . de Marzo de mil nove
clent01 cincuentiocbo.-J. Or.azmán O., Srio. 

3 1 

N9 14!49-8/U N9 515001-f 7.30 
Once maftana veintiocho Marzo corriente, local 

cate Juzgado, 1uba-;taráae al martillo un revólver ca· 
libre 38 Smlth & We11on1 número 386726; un reloj 
de puliera marca • Noveltti • y un anillo de oro de 
meseta con las lnlciale1 l. L. 

Ejecuta: Jullin León jarquln a la su:.,ión de 
Inocente León. 

Oyente postura• legales. , 
Dado luzgado Civil del Dlatrfto.--Matagalpa, die

cisiete Marzo mil novecientos cincuentlocbo.-jullo 
Sandlno 0.-Jullo C. Meadoza, Srlo. 

Es conforme.-Matagalpa, dlcci1icte Marzo mil 
noveciento1 clncuentiocbo.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

3 1 
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TITULOS SUPLETORIOS 
N1> 14546-M/C 

Domina:o, Haydcé y Emérita Paizano, 101iclt1n 
Tftulo Supletorio, lote terreno rúdico, camino 11-
güizapa, una manzana cxtcn1ión, cultivado r1ttro
jo11 1igulcnte1 liaderor. oriente, herederos fclipa 
P11z1no; poniente y norte, Isabel Paizano de Ort1z:; 
sur, jc1ú1 Tai•iRüt, camiEO público en medio. 

Po1c1ión: Diez ano1. 
Vale: Do1clcnto1 Córdobas. 
Oponerse legalmente. 
Juzgado Local Ctvil.-Alta Oracia, treinta l!nero 

mil aovcciento1 cincuenta y ocho.-Oabriel Mejfa, 
3 3 

N9 14545-M/C 
Dicga Salazar, 1oltclta Tltulo Supletorio lote te .. 

rrcno sub-urbano, situado ronda calle esta pobla
ción, una m1nzan1 extensión, cultivado chagüite y 
contiene c111 tejas sobre horcones, forrada t1bl11, 
cinco y medi1 v1r11 frente por cu1tro y media fon· 
do, corredor corre1pondiente, una cocina y 1ervi
clo1 Interiores, todo dentro c1to1 linderos: oriente, 
D1vid Ohlti1; poniente, fernando Ocón, calle en
medio¡ norte, Fidella Carrillo y calle públic1¡ sur, 
Leopoldo Rodrla;uez; cerca• propias todos sus la
do•, piedras y alambre púa1. 

Po1e1ión: Veinte ai101. 
Vale: Do1ciento1 Córdod11. 
Oponerse legalmente. 
Juzgado Local Clvil.-All1 Oracia, 1el1 Diciembre 

mil novecientos cincuenta y 1iete.-Oabriel Mcjfa, 
Sri o. 

3 3 

NQ 14544-8/U Np 446122-4 6.C10 
Andrés Dávila Dávila, 1oliclla Tflnlo Supletorio 

ochenta hectáreas terreno, punto cMuham•. juris
dicción Villa Somoza, dentro 101 1iguientes linde
ros: oriente, propiedad de Jacinto fonseca; po
niente, propiedad de lgn1cio OonzAlez; norte, pro
pied1d del General Luciaao A1torg1¡ 1ur, propie
dad de C1rlo1 Chamorro. 

Quien se crea con derecho•, opóngase dentro 
término leg:1l. 

l>ado Ju1g1do Distrlto.-Acoyapa, diez Febrero 
mil novecientos cincuentiocho.-Lui1 A. Outiérrez 
M., Secretario. 

3 3 

N9 14583-8/U N9 399191-4 6.56 
Julio Cruz Martrnez, 101icita Tllulo Supletorio 10-

lar urbano este pueblo, mide y linda: oriente, vein
titrés varí1, Mateo Cruz, Tomás Poner¡ poniente, 
treinta y media vara1, florenc:4o Henríquez. Nicola· 
1a Avllé:t, calle enmedio; norte, cuarenticlnco var11, 
francl1c1na Mor1le1; 1ur, trefntiocho un cUarto va· 
r1s, Egdomilia Tenorio. Sin nombre, número ni 
a:ravamen. 

Opóng1nse legalmente. 
Dado Secretarf1 juzgado Local Civll.-Moyo¡al· 

pa, trece febrero mil novecientos clncuentJocho.
C1rmen S. Ouillén, Srio. 

Es conforme.-C1rmen S. Ouilléa, Srlo. 
3 3 

N9 14580-8/U N9 499038-4 6.52 
Anit1 Pé:rez, 101ic~1 Titulo Supletorio, lote trrre

no propio, comarca El Paclel).le, N1g1rote, linda y 
mide: oriente, 1ucesore1 jo1é: lbarra, setentlcinco 
varas¡ poniente, Ruperto Medina, cincuenti1ei1 va 
ras; norte, mediando camino, Jo1efa Toruno, vein
te varas; 1ur, 1ucesore1 Joté: tbarr1 1 cuarentlocho 
v1r11. 

Interesados opónganse. 
Juz¡ado Civil Distrito.-Leóa, diez Febrero mil 

novecientos clncueatiocho,-J. R. Saborío E. Srto. 
. 3 3 

' • 

N9 14568-8/U N9 503883-4 6.70 
Ortgorio Sequelra Valle, 1ollclta Tftulo Supleto· 

rto casa y solar barrio la Parroquia Santa Ana e1t1 
clnd1d, lindante: oriente, predio de Lorenza Se· 
quelra; poniente, el de Prúdencla Munguía¡ al aor• 
te, con la ver• del rlo; al 1ur, calle en medio, el de 
lgn1cio S'nchez 

Opónga1e legalmente. 
Juzgado Civil Dl1trllo.-Chln1ndega, dleci1lete 

Febrero de mil novcciento1 cincuentiocho.-M1ria· 
no Santamarla D., Secretario. 

3 3 

N9 14569-8/U N9 495969-4 6 00 
Rosa Ramfre1 101lclta Titulo Supletorio solar 11-

tuado Ticuantepe cita jurisdicción, lindante: orien· 
te, camino, Concepción ltamfrez¡ poniente, Marfa 
Presentación Canda¡ norte, Ju1n Cerna¡ 1ur, Cele1-
tlno Oonzilez y Félix Pedro MarUncL 

Quien 1e crea coa derecho, opón111e término 
legal. 

Juzgado Local.-Nlndlrl, dieciocho Febrero mil 
noveciento1 cincuenta y ocho.-Jorge Oonzález, Srio. 

3 3 

N9 14549 - 8/U N9 487526-4 6.70 
Francisc? Cbava.rr.fa Ca1tro, casado, agricultor, 

este domicallo, 1ollcatl'1 Trtulo Supletorio lote terre
no veinticinco manzana1, ubtc1do llano •la Cruz, 
e1t1 juri1dieción, lindante: oriente, francisca Ou~ 
tiérrez, francl1co Paullno y Ricardo Ch,vez; oc
cidente, carretera pública¡ norte, Fr1ncl1co Panll· 
no y Ricardo ChAvcz¡ 1ur, Maria Rizo viuda de 
Rivera. 

Quien quier• oponerse, preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Di1tTito.-jlaolega, dicci1ie1e Ene 

ro mil novecientos cincuentiocho. -Narváe1 López. 
-C. Castillo C., Srlo. 3 3 

N9 14551-B/U N9 379231-4 7.84 
la 1eilor1 Oabritlina Sánchez, solicita Thulo Su· 

pletorio de un lote terreno rú1tico punto fl Puente 
de esta · juri•d!cción contiene ca1a de teja1 sobre 
horcone1 forro de tabla• y est• cultivada parte cha
güite y el resto para siembra de arrlcultura, linde
ros: oriente, Marfa Sánchez, mide ochenta v1r11; 
poniente, Dolores fuentes, mide noventa varas¡ 
norte, Adolfo Rodríguez, camino de por medio mi
de tre1cienta1 doce varas¡ 'lur, Marra Sánchez

1

1 con 
do1cienta1 ochentiuna var11. 

Opóngase término de legal. . 
Tola, diez de Septiembre de mil noveciento1 cfn .. 

cucntl1iete.-Ju1n Rugama U., Srio. 
3 3 

N9 14538-8/U N9 477360.-4 5.55 
Hilarlo 814.1 y Esmeralda Ampié, tol1cltaa Titulo 

Supletorio, finca rúnica e1t1 jurisdicción, una man
z1na cabida, lfmitad1: oriente, Sant•na Blás, otro· 
~~r'::.ente, norte, Santana Blá1¡ 1ur, Marcellno Blá1: 

Oyen1e oposicioneL 
Juza:ado Local.-La Concepción, diecisiete Febre· 

ro, mil noveciento1 cincuentiocho.-M. Arturo ca .. 
lero.-Rubén Oómez S., Srlo. 3 3 

N9 14529-B/U N9 419904-4 6.64 
Antonio Rocha Jirón, 1ollcll1 Título Supletorio 

finca ubicada 1iUo Santa Cruz cita juriadlcción de 
~uatro y media m1nzan11, contiene cata y otra; me· 
JOr11, lindante: oriente, Eduarda Lanuza; occiden· 
te, carretera lnteramericana¡ norte, Jo~ Pirez¡ 1ur, 
l11bel Aro1tegul. 

.fatfma1e prenotado Inmueble Mil Quiniento1 
Córdoba•. 

Oyeoe opoolclón tErmlno Irga!. 
Dado Juzg1do Civil del D11trllo.-1!1tell, dieci

nueve febrero mil noveClento1 cincuenta 7 ocho.
O. OutiérreL-Vilma Rota Rulz, Srta. 

3 3 
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' N9 14503-B/U N9 498954-4 6.08 1 Mora, Rosalina Brenes de Palacios y josefina 
. llosendo Rlver1, 1ollclt1 Titulo Supletorio! linc1 , Gutiérrez, les notifico la providencia que li· 

ru1tlc~ terreno propm, vel~te minz~nu, ••llo LI- teralmente dice: •Juzgado lo. de lo Civil 
may, 1urt1d1cc1ónS1a Nlcola1,León, l1nd•nte: orlen· d 1 D' . M 
te, Silvano Zeu; poniente, Cornello Dávil a; norte, ': 1stn~o. an~gua, doce de Marzo de 
Alfon10 Dávila; 1ur, Alejandro Rivera. mil novecientos cincuenta y ocho. Las nue· 

1n¡ereoado1 opóngan1e. ' ve de la maftana. Concluidos la ocupación 
Jutgado Civil Dillrilo.-Le6n, alele febrero mil e inventario de los bienes de la Sucesión del 

novecientos cincuentiocho.-J. R. Saborfo E., Srto. seftor jorge Fiedler, y formada la lista de 
3 3 acreedores, citase por edictos a éstos, por 

N9 14502-8/U N9 498750-4 6.44 
Maria Contrera1, 1olicita Tflulo Supletorio, lote 

terreno propio, sitio E.I Cantil, Nagarote, lindante: 
oriente, Ramiro Herdocia, fehpe López: y Marceli
na Rocha, r1'ediando camino; poniente, Alberto l•· 
c•yo; norte, 1uce;1ore1 Hernabé 8alladare1; sur, 
Luis l)bregón, Alberto lacayo y mediando camino, 
Copaltepe. 

lnttrc1ado1 Opónganse. 
Juzgado Civil Oistrito.-león, diez febrero mil 

novecientos cincuentiocho.-J. R. Sabor(o E., Srio. 
3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 14738-8/U Ng 499492-4 9.80 

Adilia Mayorga Orozco, 101icita permllO para 
con9tr11lr en un lote de terreno en la zona de urba· 
nizació11 del balneario de Poneloya, de quince y 
medio metro& de frente por cincuenta ae fondo, 
df'ntro de 101 siguientes Hnderoa: norte, lote de don 
Anastasio Ortiz h.; sur, lote del doctor R1miro Sa· 
c1sa Guerrero; oriente, terreno Municipal; y occi
dente, costa del Mar Pacifico. 

Crta1c a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de los ditz días de la fecha de la publicación 
del último cartel, 1e presenten alegando 1111 dere
cho1 de dominio o preferencia de arriendo según el 
ca10. (Arto. 4o. Ley de 20 de Septiembre de 1947). 

Alcaldía Municipat.-Lcón, veintiocho de febre· 
ro de mil novecientos cincuenta y ocho.-Tf'1tedo
E1te-No Vale. Entre Uneas-orlente-Vale.-C. 
'Argüello C., Alcalde Munlclp1l.-D. M. Oodoy de 
Palma, Secretaria. 
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NOTIFICACION 

No. 14758-B/U No. 532677-<J 11.25 
El infrascrito Secretario del juzgado to. 

de- lo Civil del Distrito en el juicio de quie· 
bra de la sucesión del seftor jorge Fiedl•r 
Zimmer, a solicitud del acreedor don Máxi· 
mo Meyer, notifico a los acreedores Stahlu
nion Exporl, Gumbh, Máximo Meyer, Hens· 
chel Maschinenbau, Helin Hagener Eieklri· 
zlt~indushie, Schemacke & Kumpann, Ale· 
jandro Stadthagen, Guillermo Nordalm pa
dre, Guillermo Nordalm hijo, Maria de Nor· 
dalm, jorge Guillermo Fiedler Nordalm, 
Emilia S. de Mejfa, Carmen de lcaza, Ulrico 
Eitzen, joaquln Cuadra Ch., P. J. Frawley, 
Ernesto y Féderico Kelly & Co., Virgilio 
Argüello, Rosa de López, Maria Lea Males· 
pín, Nelly de Padilla, Humberto Rosales, 
Mercedes Uriarle, Rosibel Vargas, Danelia 
de Rodriguez, Melisandro Oonzález, Josefa 
B. de Espinosa, Aniceto Rodriguez, l{odolfo 
Abaúnza, Dora A. de Robelo, José jirón, 
Socorro de Castillo, Crisanta López, Ana 

dos veces, a una junta General que se cele· 
brará en la Sala de audiencias de este juz· 
gado a las nueve de la manana del dia veinte 
y siete del corriente mes de Marzo. para los 
nombramientos de Procurador Definitivo y 
Suplente y fijar los honorarios del Procura
dor Provisional. Publiquense y lijense los 
edictos en los silios públicos e inserlense 
dos veces en la •Gaceta., Diario Oficial.
O. Carrasquilla. -C. Reyes G. Srio. 
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LA GACJi~TA 
DIARIO orlCIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos 101 dfa11 excepto 101 fe1llvo1 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Naclon11-Te1Elono N9 37-71 •. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclcln 
Para la República: 

Número del dfa • 0.20 Por trfmcatre .• 
Número rctra11do • 0.30 •Por 1cme1tre •. 
Por mea .••••• • 5.00 Por ano •••• 

Para el Exterior: 
Por 1emulre USt 6.00 
Por ano . • • < 11.00 

$15.00 
• 25.00 
• 45.00 

Por la publicación de cll11!1, tre1 córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una h11ta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
1 demis documento• que se publiquen de cualquier 
cla1c que sean, 1ei1 centavos de córdoba por cada 
una de la1 primera• cincuenta palabra• y do1 ceo· 
tavo1 de córdoba por cada una de I•• exccdcnte1¡ 
1lcmprc que la publicación 1c haga una vez o por 
la primera vez. Por la1 publicaclone1 1igulcntc1 
1e cobrar' la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e higa debe de cnviar1e a 
cita oficina una copla 1olamcntc, con 1u re1pectlva 
Boleta Unlca. 

Por una p'gina, 1c1enta córdobas, 11 primera vez 
111 1igulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriore1 serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Elta boleta 1e adquirirá ca 
la ~tudad de Managua, en Ja Dirección de •La 01-
ceta•, y en las demá1 p1rtc1 de la República en las 
Adminl1tracione1 de Renta• o Agencia• fi1cale1, si 
1i 1e tr1tara de edictos, avi101 o (artele1 cuyo valor 
1e calcula por palabraa, y en la Admlni1tracione1 
de Renta1 en 101 demáa c1101. 

Adquirida por el inttreaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avlsoa, edicto• o 
cartele1 lo1 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta e1tE de acuerdo con la Tarifa. 
En otros ca101, el interesado preaentará o remitir' a 
1ª Dirección de e La Oaceta• la publicación que de-
1ea bacer acompaftada de la boleta respectiva. 
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